[bookmark: _gjdgxs]Acuerdo por el que se establecen acciones de simplificación para trámites que se realizan ante la DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE TLAXCOAPAN, HIDALGO.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos. - Dirección de Reglamentos y Espectáculos Públicos de Tlaxcoapan, Hidalgo.
Mtra. Teresa Olivares Reyna, Presidenta Municipal, con fundamento en el último párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 6 fracción III y V, 9 fracción I a y c y IV, 19, 24, 85, 89, 95 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos; párrafo tercero del artículo 83 de la Constitución Política del Estado de Hidalgo; y 34 del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tlaxcoapan, Hidalgo.
CONSIDERANDO
Que el Estado Mexicano ha firmado diversos tratados internacionales en materia comercial, tales como el Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC), el Tratado de Libre Comercio con la Unión Europea (TLCUEM) y el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (TIPAT), los cuales favorecen la inversión extranjera, el comercio exterior y la competitividad de los sectores productivos nacionales y locales.
Que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas en 1966, reconoce el derecho de toda persona a trabajar y desarrollar actividades económicas lícitas, lo cual exige a los Estados establecer marcos normativos claros, accesibles y eficientes, incluyendo licencias y padrones de operación, para facilitar la legalidad de las actividades productivas.
Que el T-MEC, en su Capítulo 14 sobre Inversión, establece condiciones favorables para la atracción de inversión extranjera, lo que representa una oportunidad para impulsar la infraestructura y el crecimiento económico. 
Asimismo, la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) ha promovido la mejora de las capacidades regulatorias a través de la creación de marcos normativos que fomenten la simplificación administrativa, la evaluación del impacto regulatorio y el fortalecimiento de la transparencia.
Que en este sentido, la importancia de la mejora regulatoria se refiere a principios, guías y mejores prácticas globales que buscan mejorar la eficiencia, la transparencia y la efectividad de las regulaciones gubernamentales, con el objetivo de asegurar que las políticas públicas y las normativas sean claras, accesibles y no impongan cargas innecesarias a las personas usuarias, empresas y al Estado; por lo que, la implementación de los estándares internacionales en materia de mejora regulatoria buscan asegurar que las políticas y normas públicas sean efectivas, transparentes y eficientes, reduciendo al mínimo las cargas innecesarias para los ciudadanos y las empresas.
Ahora bien, que el artículo 25 párrafo décimo; y artículo transitorio primero por el que se reforman el párrafo décimo del artículo 25 y la fracción XXIX-Y del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación administrativa y digitalización, publicado en el DOF el 15 de abril de 2025, establece que a fin de contribuir al desarrollo y bienestar de las personas, grupos, comunidades y sectores sociales y económicos, las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán implementar políticas públicas de simplificación administrativa y digitalización de trámites y servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnológicas públicas y los demás objetivos que establezca la Ley Nacional en la materia. 
Que con relación al último párrafo del artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos es el instrumento que regula la  materia de simplificación administrativa y digitalización de Trámites y Servicios, buenas prácticas regulatorias, desarrollo y fortalecimiento de capacidades tecnológicas públicas en los tres órdenes de gobierno; sus disposiciones son de orden público e interés social y de observancia general en todo el territorio nacional. 
Que conforme el artículo 6 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos se establecen los principios con los que deberán conducirse los sujetos obligados y, en específico la fracción III y V establece que el Estado deberá reducir al mínimo los costos burocráticos para la prestación de Trámites y Servicios, y asumir en la mayor medida posible, el costo burocrático que subsista, así como evitar contradicciones y duplicidades entre Regulaciones, Trámites y Servicios del mismo o de distinto orden de gobierno. 
Que el artículo 9 fracción I inciso a y c establece que la Autoridad Nacional de Simplificación y Digitalización deberá implementar, supervisar y evaluar en coordinación con las Autoridades Locales lo correspondiente al Modelo Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos y el Modelo Nacional de Homologación de Trámites y Servicios, Compartición de Soluciones Tecnológicas y Desarrollo de Capacidades Públicas y a su vez,  la fracción IV, permite definir proyectos estratégicos nacionales para la homologación de Trámites y Servicios en todo el país, y coordinar con las Autoridades Locales su implementación.
Asimismo, el artículo 19 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos indica que, el Modelo Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos es el conjunto de herramientas y acciones de observancia obligatoria para los Sujetos Obligados, que tiene como objetivo eliminar costos burocráticos para facilitar el acceso y obtención de Trámites y Servicios. 
 Que el artículo 24 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos establece que los Trámites y Servicios previstos en leyes, reglamentos, manuales, lineamientos o cualquier otra disposición, podrán ser simplificados mediante acuerdos generales que emitan las personas titulares de los Sujetos Obligados en la esfera de su competencia y serán publicados en el Medio de Difusión Oficial correspondiente. 
Que conforme el artículo 85 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos, el Modelo Nacional de Homologación de Trámites y Servicios, Compartición de Soluciones Tecnológicas y Desarrollo de Capacidades Públicas, es el conjunto de herramientas y acciones de observancia obligatoria para todos los Sujetos Obligados, que tiene por objeto simplificar, estandarizar y homologar los Trámites y Servicios, sus requisitos, tiempos de resolución y procesos en los tres órdenes de gobierno, así como fortalecer la soberanía tecnológica pública.
Que los artículos 89 y 95 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos establece que, en los modelos para la homologación de Trámites y Servicios, se establecerá la propuesta del trámite, sus requisitos y tiempos de resolución, a efecto de que en coordinación con la Autoridad Local y los Enlaces de Simplificación y Digitalización se efectúen las acciones para su implementación, y armonización de la Regulación; asimismo, la Autoridad Nacional desarrollará e implementará proyectos estratégicos nacionales para homologar los Trámites y Servicios de mayor impacto en la vida de las personas o de interés nacional para el desarrollo económico y el bienestar social, a fin de facilitar el acceso, gestión, resolución y obtención de Trámites y Servicios, los que de manera enunciativa, pero no limitativa serán, catastro, registro público de la propiedad, registro civil e inversión pública y privada.
Que el Municipio de Tlaxcoapan, a través de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos Públicos se encarga de establecer los lineamientos y criterios para la regulación del funcionamiento de los establecimientos mercantiles y los espectáculos, cuando así se requiera, de conformidad con el Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de Tlaxcoapan, Hidalgo.
Al analizar los trámites y requisitos solicitados a los ciudadanos y desarrolladores para llevar a cabo obras o proyectos urbanos, se identificó que el proceso requerido constaba de 15 requisitos, lo que generaba tiempos de espera prolongados para su resolución. Esta situación provocaba que los trámites pudieran demorar 13 días hábiles, afectando tanto a los ciudadanos como a las empresas que requerían avanzar con proyectos de desarrollo o regularización.
Siguiendo las políticas de mejora regulatoria y con el objetivo de optimizar los procesos administrativos, la Dirección de Reglamentos y Espectáculos Públicos implementó una serie de intervenciones que redujeron significativamente el número de requisitos a 11, agilizando los trámites y reduciendo el tiempo de respuesta a 8 días hábiles. Esta optimización facilitó el acceso a los servicios urbanos para los ciudadanos, empresas y sectores constructivos del municipio.
La simplificación de los procedimientos administrativos y la eliminación de trámites innecesarios contribuyen a una gestión más eficiente y transparente, tanto en la realización de obras como en la regularización de construcciones, permisos de uso de suelo o autorizaciones para nuevos desarrollos. Este proceso no solo mejora la planeación urbana en Tlaxcoapan, sino que también incrementa la capacidad de respuesta del municipio ante los desafíos del crecimiento urbano acelerado.
Al hacer más accesibles y claros los trámites, se fomenta una mayor participación ciudadana en temas de funcionamiento y anuncios, fortaleciendo la corresponsabilidad y el respeto a la normativa urbana. Además, este esfuerzo de simplificación ha promovido una mayor colaboración entre ciudadanos, desarrolladores y autoridades, fortaleciendo el tejido urbano y mejorando la calidad de vida en el municipio.
Estas mejoras también han transformado la experiencia de los habitantes de Tlaxcoapan, quienes ahora pueden gestionar sus trámites de funcionamiento de forma más ágil y eficiente. En conjunto, estas optimizaciones contribuyen al fortalecimiento del crecimiento ordenado en Tlaxcoapan, Hidalgo, posicionando al municipio como un ejemplo de gestión urbana eficaz en la región.
Por lo anterior, y con el propósito de implementar las acciones de simplificación, se expide el siguiente:  
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN ACCIONES DE SIMPLIFICACIÓN PARA TRÁMITES Y SERVICIOS QUE SE REALIZAN ANTE LA DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE TLAXCOAPAN, HIDALGO.
ARTÍCULO PRIMERO. - Se reducen los plazos máximos de resolución de los siguientes trámites:

	DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE TLAXCOAPAN, HIDALGO

	NO
	Nombre del trámite
	Plazo máximo para resolver el trámite

	1
	Licencia de funcionamiento 
	5 días hábiles

	2
	Permiso para anuncios
	3 días hábiles



ARTÍCULO SEGUNDO. - Se eliminan los requisitos de los trámites que se enlistan a continuación:
	DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE TLAXCOAPAN, HIDALGO

	No
	Nombre del trámite
	Requisitos eliminados

	1
	[bookmark: _3ky9t063bq4e]Licencia de funcionamiento 
	I. Comprobante de domicilio del establecimiento.
II. Comprobante de pago de agua potable; 



ARTÍCULO TERCERO. - Se implementan las siguientes acciones de mejora en los trámites que se enlistan a continuación:
	DIRECCIÓN DE REGLAMENTOS Y ESPECTÁCULOS PÚBLICOS DE TLAXCOAPAN, HIDALGO

	No. 
	Nombre del trámite
	Mejora implementada
	Requisitos 

	1
	[bookmark: _48xofsklelqp]Licencia de funcionamiento 
	Se agregan al formato el siguiente requisito: 

· Croquis
· RFC  

Reducción de carga regulatoria.
	I. Formato de solicitud.
II. Pago de derechos.
III. Acreditación de la personalidad.
IV. [bookmark: _GoBack]Acreditación de la propiedad o posesión legal.
V. Dictamen de uso de suelo (El giro tiene que ir acorde al tipo de suelo).
VI. Análisis de Riesgo de Protección Civil (Visto bueno) 
VII. Licencia Ambiental Municipal (visto bueno)

	2
	[bookmark: _bgryp791v8ku]Permiso para anuncios 
	Reducción de carga regulatoria.
	I. Formato de solicitud
II. Acreditación de la personalidad.
III. Acreditación de la propiedad o posesión legal.
IV. Pago de derechos



El cotejo de pago de impuesto predial y servicio de agua será de manera digital en las plataformas de la Tesorería Municipal de Tlaxcoapan, Hidalgo (Sistema Integral para el Control de Predios de Tlaxcoapan, Hidalgo; y el Sistema de Gestión Catastral del Estado de Hidalgo), que contiene el padrón de contribuyentes de impuesto predial municipal, y la Comisión de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de Tlaxcoapan, Hidalgo (CASTH). Se procederá a la recepción y resolución del trámite correspondiente, sólo si se justifica el pago de los impuestos señalados.

Asimismo, la resolución del trámite dependerá del resultado de la visita ocular y técnica que en su caso corresponda, así como la revisión documental y administrativa.

TRANSITORIOS
PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de los 20 días hábiles siguientes al día de su publicación en el Periodico Oficial del Estado de Hidalgo.
SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en el artículo 24 último párrafo de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos, las autoridades competentes deberán realizar las adecuaciones necesarias a los instrumentos normativos vinculados al presente acuerdo dentro del plazo máximo de un año, contado a partir de la publicación del presente. Este plazo se establece con el fin de asegurar la coherencia y armonización de las disposiciones legales y reglamentarias, así como la actualización de los marcos normativos que resulten modificados o afectados por las reformas y disposiciones aquí contempladas.
En caso de que la Dirección de Reglamentos y Espectáculos Públicos no cumpla con el plazo establecido, deberá presentar un informe detallado ante la Autoridad de Simplificación y Digitalización del Municipio de Tlaxcoapan explicando los motivos de la demora y proponiendo una nueva fecha de cumplimiento.
El contenido de este acuerdo será aplicable en los procedimientos administrativos, sistemas de registro, o cualquier otro mecanismo que requiera actualización conforme a los cambios normativos introducidos.
TERCERO. Los trámites ingresados con anterioridad a la publicación del presente Acuerdo, se resolverán de conformidad con la normatividad aplicable vigente en el momento de su presentación.
CUARTO.  Las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo prevalecerán sobre aquellas de igual o de menor rango que se le opongan, aun cuando no estén expresamente derogadas. 
QUINTO. La Dirección de Reglamentos y Espectáculos Públicos de Tlaxcoapan, Hidalgo, en su caso, modificará la información que resulte necesaria en las fichas de trámites inscritas en el Portal Ciudadano Único de Trámites y Servicios, conforme el artículo 53 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos.
SEXTO. A partir de la entrada en vigor del presente acuerdo, queda prohibido a la Dirección de Reglamentos y Espectáculos Públicos de Tlaxcoapan, Hidalgo, solicitar el requisito eliminado en el presente. En caso de hacerlo, se iniciará el procedimiento administrativo y/o jurisdiccional correspondiente.
SÉPTIMO. La persona titular de la Dirección de Reglamentos y Espectáculos Públicos de Tlaxcoapan, Hidalgo, deberá difundir el contenido del presente acuerdo en las áreas que lo integren, para su correcta aplicación.
Dado en el Municipio de Tlaxcoapan, Hidalgo, a 18 de noviembre de 2025.
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